
INFORME 
CAPACITACION MANUAL DE OPERACIONES BPPID  

Decreto 0262 de 23 de febrero de 2021 
 

Programada para:  Los días martes, miércoles, jueves 13,14,15/04/2021 10:18 AM. 
Invita: Banco de Proyectos 
Convocatoria enviada Mar 6/04/2021 10:40 AM 
 
Para: 

  Secretaria General y de apoyo a la Gestión; 
  SECRETARIA DE LA MUJER; 
  SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO; 
  Secretaria de Interior; 
  SECRETARIO DE EDUCACION; 
  Erika Maria Ramos Davila; 
  Erika Maria Ramos Davila; 
  Secretaria Hacienda; 
  SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA; 
  Secretaria Inclusion Social; 
  GERENCIA EDAT <gerencia@edat.gov.co>; 
  SECRETARIA ADMINISTRATIVA; 
  despacho@saludtolima.gov.co; 
  DIR PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO; 
  Dirección gestión territorial; 
  Carlos Alberto Sanchez Alfonso; 
  Gerencia Secretaría Despacho <gerencia@loteriadeltolima.com>; 
  GERENTE INDEPORTES; 
  GERENTE DE LA EDAT; 
  DATT TOLIMA; 
  Nidia Yurani Prieto Arango 

CC: 

  DIR PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO; 
  Kevin Campos <kevindcg13@gmail.com>; 
  Daniel Góngora <daniel.gongora.tolima@gmail.com>; 
  Carlos Andrés Chilatra Lozano <cchilatra@gmail.com>; 
  ?Mîguel ?rnestø Muñøz Sierra ? <miguel2891@hotmail.es>; 
  Alvaro Murillo Camargo; 
  MONICA JIMENEZ URREA; 
  monicajurrea@gmail.com; 
  Camilo Isaac Díaz Valencia <arq.camilodiaz@outlook.com>; 
  tania.bohorquezm; 



  Edna Bocanegra; 
  juanpablom11; 
  alejodiazc1710@gmail.com; 
  willington.arias; 
  Edna Patricia Bocanegra Rivera; 
  Estefanny Moran <estefannymoran@gmail.com>; 
  lg-fernandez; 
  dipesuarez@hotmail.com; 
  Nayith Ruiz Campuzano; 
  Mauricio García Alonso; 
  Carlos Fabian Troncoso Castillo; 
  willington.arias; 
  simón.bustos@tolima.gov.co; 
  andrepamart@hotmail.com; 
  ruyery.angel@gmail.com; 
  Mónica Varon Salgado <monica.varon@saludtolima.gov.co>; 
  Eduin Augusto Rivera Loaiza; 
  89diegorj; 
  joseavc1988; 
  Daniela Garzon <danielagarzon82@gmail.com>; 
  Nayib Collazos Ramirez; 
  Claudia Viviana Alvarez Quintero; 
  Maria Fernanda Peñaloza Romero <mariafpenaloza@hotmail.com>; 
  manualejo_2006@hotmail.com; 
  stefytovaring@hoymail.com; 
  jos eisenhower millan herrera <deoscol@gmail.com>; 
  tAtY rOzZo GoNzAlEz <taty.rozzo.g@hotmail.com>; 
  Neirel diaz <diazneirel@gmail.com>; 
  Luis Alfredo Olivar <olivar1214@gmail.com> 

La Secretaria de Planeación y TIC, encargada de Administrar el Banco de Programas y 
Proyectos de Inversión Departamental (BPPID), en el marco de la actualización de su 
Manual de operaciones, soportada en el Decreto 0262 del 23 de febrero de 2021, se permite 
informar que se ha generado un plan de capacitación para socializar y aclarar inquietudes 
respecto este manual. 
 
Las capacitaciones se realizaron de forma presencial a la hora y fecha indicada, en la Sala 
de reuniones Secretaria de Planeación y Tic 3 piso de la Gobernación del Tolima. 
 
Recomendamos hacer extensiva la invitación a las personas que estén involucradas en el 
proceso de proyectos. 
 
 
 



Se anexa cronograma de Capacitación. 
 

CAPACITACION MANUAL DE OPERACIONES BPPID 
Decreto 0262 de 23 de febrero de 2021 

Lugar: Sala de Reuniones Secretaria de Planeación y TIC 3 piso 
FECHA HORA SECRETARIA O DIRECCION 

Martes 
13 de abril de 2021 

8:00 a.m. 
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 

DIRECCIÓN DE TRÁNSITO 

10:00 a.m. 
SECRETARÍA DE HACIENDA 

EDAT 

1:00 p.m. SECRETARÍA DE LA MUJER 

3:00 p.m. S. DE INCLUSIÓN SOCIAL 

Miércoles 
14 de abril de 2021 

8:00 a.m. S. DESARROLLO ECONÓMICO 

10:00 a.m. S. DEL INTERIOR 

1:00 p.m. S. DESARROLLO AGROPECUARIO 

3:00 p.m. S. AMBIENT Y GEST DEL RIESGO 

Jueves 
15 de abril de 2021 

7:30 a.m. S. DE INFRAESTRUCTURA 

10:00 a.m. SECRETARÍA DE SALUD 

1:00 p.m. SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

 
 
NOVEDADADES 
Como novedad informamos que la única secretaria que no asistió fue la Secretaria de Ambiente y 
Gestión del Riesgo quien estaba programada para el miércoles 14 de abril de 2021 a las 3:00 pm 
 
EVIDENCIAS 
Se Anexa evidencia de la Invitación. 
 

 

 



Se realizó el levantamiento de Listas de Asistencia por cada secretaria y registro fotográfico el cual 

anexamos 





 

 

TEMAS TRATADOS: 

 

Se realizó la familiarización de los Aspectos más representativos del Manual de Operación de 

BPPID (Banco de Programas y Proyectos de Inversión del Departamento) de acuerdo al decreto 

0262 del 23 de febrero de 2021. 

Se anexa presentación realizada: 



Socialización 

Decreto 0262
23 de febrero de 2021

“Por el cual se actualiza el Manual de 

Operaciones para el funcionamiento del
Banco de Programas y Proyectos de

Inversión del Departamento del Tolima –

BPPID”

Juan Pablo García Poveda 

Secretario de Planeación y TIC

****

Alexandra Ospina Malagón

Directora Planeación para el Desarrollo
A



1Consideraciones Normativas

2 Generalidades Decreto 262 de 2021

3Ciclo del Proyecto

A



1Consideraciones Normativas

2 Generalidades Decreto 262 de 2021

3Ciclo del Proyecto
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CONSIDERACIONES
NORMATIVAS

Ley No. 152
15 julio de 1994

“Por la cual se establece la Ley Orgánica del

Plan de Desarrollo”

Refiriendo tres áreas de 
vital importancia:

Los planes de desarrollo territorial 

Los planes de acción sectorial

Los bancos territoriales de programas y proyectos

A



“Por la cual se regula la organización y el 

Funcionamiento del Sistema General de 
Regalías”

CONSIDERACIONES
NORMATIVAS

Ley No. 2056
30 septiembre de 2020

A



Por el cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sistema General de Regalías

CONSIDERACIONES
NORMATIVAS

Decreto No. 1821
31 diciembre de 2020

A



"Por el cual se actualiza el Manual de 

Operaciones para el funcionamiento del Banco 

de Programas y Proyectos de Inversión del 
Departamento del Tolima BPID"

CONSIDERACIONES
NORMATIVAS

Decreto No. 861
04 agosto de 2017

A



"Por el cual se actualiza el Manual de 

Operaciones para el funcionamiento del Banco 

de Programas y Proyectos de Inversión del 
Departamento del Tolima - BPPID"

CONSIDERACIONES
NORMATIVAS

Decreto No. 262
23 febrero de 2021

A



1Consideraciones Normativas

2 Generalidades Decreto 262 de 2021

3Ciclo del Proyecto

CH



Operaciones para el funcionamiento del Banco de Programas y

Proyectos de Inversión del Departamento del Tolima - BPPID, el 
cual a continuación se describe:

GENERALIDADES

DECRETO 262 DE 2021
DECRETA ART 1° ADOPCIÓN: Adóptese el Manual de

I - DE LOS BANCOS DE 
PROGRAMAS Y  PROYECTOS

II - DEL BANCO DE 
PROGRAMAS Y PROYECTOS 
DE INVERSIÓN 
DEPARTAMENTAL - BPPID

III - DEL BANCO DE 
PROGRAMAS Y PROYECTOS  
DE INVERSIÓN 
DEPARTAMENTAL PARA EL 
SISTEMA  GENERAL DE 
REGALÍAS.

IV - DISPOSICIONES FINALES

CH



GENERALIDADES

DEFINICIONES

• Formulación
• Estructuración
• Fase de perfil – 1
• Fase de pre factibilidad – 2
• Fase de factibilidad
• Viabilidad metodológica
• Viabilidad técnica
• Viabilidad financiera
• Viabilidad de sostenibilidad

• Radicación
• Registro
• Priorización
• Aprobación
• MGA
• SUIFP
• SPI

CH



1Consideraciones Normativas

2 Generalidades Decreto 262 de 2021

3Ciclo del Proyecto



• Entidades públicas o 
privadas

• Organizaciones 
sociales

• Personas naturales o 
jurídicas

¿Quién puede 
presentar un 

proyecto?

• Unidades ejecutoras
• Dependencias  

misionales y de apoyo
de la Gobernación del
Tolima y sus entidades 

descentralizadas

¿Quién puede Radicar 
un proyecto al BPPID?

• Banco de proyectos – SPT
• (Control de viabilidad)

• Quince (15) días hábiles para 
verificación de requisitos

•Aprobación o devolución

¿Quién viabiliza un 
proyecto?

• Concepto de viabilidad
• (Aval sectorial)
• MGA Web

• Estructura de Desglose 
de Trabajo (EDT)

Nota: En el proceso de concepto control de viabilidad (SPT), un proyecto 
podrá devolverse máximo tres (3) veces a la Unidad Ejecutora. Si no se 
presenta o se excede el plazo de subsanaciones, el proyecto se considerará 
desistido.

PRESENTACIÓN DE PROYECTOS

OD



CONCEPTO DE VIABILIDAD

La coherencia de la solución que plantea el proyecto con

el problema o situación que se pretende resolver.

La contribución del proyecto al cumplimiento de las metas

locales, sectoriales, regionales y los objetivos y fines del

Sistema General de Regalías, este último cuando aplique

Los demás contenidos en el Articulo 16 del presente

decreto.

(AVAL SECTORIAL)

La concordancia del proyecto con los lineamientos y  

políticas del Plan de Desarrollo Departamental.

Las competencias del departamento para ejecutar el  

proyecto propuesto.

Unidades Ejecutoras

Dependencias

misionales y de apoyo de la 

Gobernación del Tolima

y sus entidades

descentralizadas

OD



¿Cuáles son los requisitos 

generales para la 

presentación de proyectos 

ante el BPPID?

Artículo 15

Para el caso de los proyectos a financiar con recursos del SGR, se contemplarán los

requisitos definidos por el Departamento Nacional de Planeación y la Comisión Rectora del

SGR.

REQUISITOS  
COMUNES

REQUISITOS  
GENERALES

Según la fase (1,2 3)

Presentación al BPPIDRequisitos Comunes:

• Carta de presentación del proyecto

• Concepto de Viabilidad (Aval Sectorial)

• Proyecto registrado en la Metodología General

Ajustada (MGA)
Unidades Ejecutoras

Requisitos Generales:

• Fase de Perfil (Fase 1) Ideación

• Fase de Pre factibilidad (Fase 2) Estudios y Diseños

• Fase de Factibilidad (Fase 3) Todos

OD



Unidades Ejecutoras

¿Cómo se hacen las 

actualizaciones o 

ajustes de proyectos

Entiéndase por Actualización, el proceso mediante
el cual se ajusta información de un proyecto sin
que éste modifique el planteamiento inicial de los
objetivos y metas. Esta será realizada por la
respectiva Unidad Ejecutora, quien presentará una
justificación y análisis técnico y presupuestal.
Para el caso del SGR aplica lo contenido en el
Articulo 41.

En ningún caso se podrán cambiar los objetivos, metas, localización de un proyecto,

modificar o ajustar su nombre, incluir nuevas actividades que no sean coherentes con su

objetivo. En tal caso, se considera que es un proyecto nuevo y se debe formular,

estructurar y evaluar siguiendo el proceso y lineamientos descritos en el presente

decreto. OD



1 Proyectos Propios

3Ciclo del Proyecto

CICLO DEL PROYECTO 



Formulación y Estructuración - MGA Web

Articulo 12 al 16 
Evaluación ex-ante

Radicación (Articulo 17) 

Control de viabilidad 

(Lista de verificación)

Verificación de requisitos  

No

Sí

Registro  BPPID 

(Cert. Viabilidad – Cod. BPIN)
Ejecución, seguimiento, cierre

Unidades 

ejecutoras Viabilidad(Aval 

Sectorial)

Secretaria de 

Planeación y 

TIC

Municipios, Entidades, Personas Naturales etc

15
días

Transferir MGA Web

• Carta de presentación del proyecto

• Viabilidad (Aval Sectorial)

• Proyecto registrado en la Metodología 
General Ajustada (MGA)

• Requisitos Generales Según la Fase

• Articulo 15



1 Proyectos Propios

2 SGR – 60% Regional – Asignaciones Directas

3Ciclo del Proyecto



INCIDENCIA DE LOS DEPARTAMENTOS
EN LA REFORMA DEL SGR

Fondo de Compensación

Regional – 60%

Fondo de Desarrollo Regional

ASIGNACIONES APROBADAS 
POR LA ENTIDAD TERRITORIAL

Asignaciones directas

Asignación para la inversión 
regional 60%

ASIGNACIONES APROBADAS 
POR EL OCAD

Asignación para la inversión 
regional 40%(Centro Sur)

Asignación para la paz 
(Bolsa concursable PDET)

Fondo CTeI (Convocatorias) 

A



Unidades Ejecutoras

¿Cómo se hace la 

Ejecución, seguimiento, 

control y evaluación en 

el SGR?

Art 40 para SGR

Las unidades ejecutoras de recursos del Sistema general
de regalías, son responsables de REPORTAR de forma
oportuna e idónea, la información de la gestión de los
proyectos en la plataforma GESPROY, de manera periódica
dentro de los diez primeros días de cada mes.

Así mismo, deberán implementar las acciones que sean
pertinentes para cumplir el alcance del proyecto del
inversión y encauzar el desempeño de los mismos, así
como dar respuesta a los requerimientos presentados por
las entidades, en el marco del seguimiento, control y
evaluación



Unidades 

ejecutoras 

Secretaria de 

Planeación y 

TIC

Municipios, Entidades, Personas Naturales etc

Formulación y Estructuración

- MGA Web (Presentar)

Articulo 12 al 16 

Evaluación ex-ante

Radicación (Articulo 17) 

Control de viabilidad 

(Lista de verificación)

No

Sí

Aprobación 

(Acto administrativo)

Notificación a 

unidad ejecutora

Ejecución, seguimiento, cierre

(Gesproy)

Cumplimiento requisitos 

previos ejecución
Viabilidad

(Aval Sectorial)

Registro

Cód.. BPIN

Verificación de requisitos

(Lista de verificación)  

Revisión Ministerio

(opcional)

Revisión Ministerio

(opcional)

Lista de verificación – SUIFP 



1 Proyectos Propios

2 SGR – 60% Regional – Asignaciones Directas

3 SGR – 40% Regional – Asignación para la Paz



Unidades 

ejecutoras 

Secretaria de 

Planeación y 

TIC

Municipios, Entidades, Personas Naturales etc

Formulación y Estructuración

- MGA Web (Presentar)

Cargue Soportes

Transferencia  

SUIFP  - Ventanilla 

única

Verificación DNP

No
Sí

Aprobación –

Secretaría Técnica

Notificación a 

unidad ejecutora

Ejecución, seguimiento, 

cierre (Gesproy)

Cumplimiento requisitos 

previos ejecución

DNP

Registro

Cód.. BPIN



GRACIAS


